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Sin limitar la responsabilidad establecida en el CONTRATO, EL CONTRATISTA obtendrá y 
mantendrá a sus expensas, durante la vigencia del CONTRATO (incluyendo el período de garantía), 
seguros de los tipos y cantidades mínimas establecidas abajo: 
 
1. Seguro de Responsabilidad Civil General, contra su responsabilidad por daños, muerte, (daños 
corporales) (incluyendo a cualquier empleado de EL ENTE CONTRATANTE) o cualquier propiedad 
que esté dentro o fuera del CONTRATO. 
 
Este seguro incluirá también una indemnización a EL ENTE CONTRATANTE con un límite por 
evento de (Dos millones de Dólares) US $ 2.000.000,00 que dando cumplimiento a los artículos del 
116 al 119 de la ley del Banco Central de Venezuela, equivale a (cuatro mil trescientos millones de 
Bolívares con cero céntimos) Bs. 4.300.000.000,00 por cada una de las pérdidas, pagaderos en 
bolívares a la tasa oficial vigente en el Banco Central de Venezuela a la fecha del Pago (y que éste 
no sea  acumulables anual). 
 
2. Seguro Todo Riesgo de la Obra bajo CONTRATO a nombre de EL CONTRATISTA y EL ENTE 
CONTRATANTE, conjuntamente, respecto a la "Obra" y equipos de EL CONTRATISTA, por el valor 
total de su reposición en caso de pérdida total o daño por cualquier causa (incluyendo Fuerza Mayor, 
hasta donde, como seguro, esté disponible en términos razonables). Esta póliza también debe 
extenderse a cubrir otras propiedades del ENTE CONTRATANTE que se encuentre en las 
adyacencias hasta  (un millón de Dólares) US $1.000.000,00 que dando cumplimiento a los artículos 
del 116 al 119 de la ley del Banco Central de Venezuela, equivale a (Dos mil ciento cincuenta 
millones de Bolívares con cero céntimos) Bs. 2.150.000.000,00, pagaderos en bolívares a la tasa 
oficial vigente en el Banco Central de Venezuela a la fecha del Pago 
 
La Póliza de Responsabilidad Civil General incluirá cobertura para la responsabilidad asumida por EL 
CONTRATISTA según las leyes de Venezuela, con un límite de no menos que lo arriba especificado 
en el Subpárrafo 1. Los Certificados de Seguros que serán proporcionados por este artículo, 
reflejarán tales coberturas y nombrarán e incluirán a EL ENTE CONTRATANTE como asegurado 
adicional. 
 
El CONTRATISTA deberá suministrar a EL ENTE CONTRATANTE información sobre el nombre del 
Líder o Líderes de Reaseguro así como las Compañías de Seguro. Dichas Pólizas de Seguros serán 
emitidas por una Compañía o Compañías inscritas en el Registro de Comercio de Venezuela, y en la 
Superintendencia de Seguros. Antes de comenzar cualquier trabajo, EL CONTRATISTA suministrará 
los Certificados, en triplicado, evidenciando las coberturas de dichas Pólizas. 
 
En virtud de esto, antes de comenzar cualquier trabajo, a cualquier Subcontratista de EL 
CONTRATISTA se le requerirá también obtener y mantener durante la vigencia del SUBCONTRATO, 
los seguros requeridos al Contratista y acatar todo lo previsto en este artículo. EL CONTRATISTA 
asume la responsabilidad por el acatamiento de sus subcontratados. 
 


